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ART. 22 _ Material, suministros y otros
MateriOll de oficina
00.- Ordinario no inventariabie .. ,... 60.000
01.- Mobiliario y enseres............ 20.000
02.- Prensa, rev~stas y publ. periódicas 3.000
03. Libros y otras publicac10nes lJO.55S
04.- Material informático... 10.000
Suministros
OO. - Energía eléc tI" 1ca ..... ,.
01.- Agua ....•.•..........
03.- Combustibles
04.- Vestuario .•.......•
06.- Productos farmacéutlcoS
07.- liled1ús audiovisuale;;
08.- ~aterial laboratorios
J9.- Materiai de dibujo
CO::lun1caciones
00.- Teléfono •...
01. - Correo postal •.••.
02.- Telégrafo
03. - Tele:w:
09.- Otras •...••....
Transportes
00.- P.M.M.
09.- Ente~ privados
Prlmas Seguros

AFIT. 16 - Cuotas, preo;¡tac. y gastos soco
a cargo UNED.
Cuotas SOClales
00.- Seguridad Social
PrestaCl0nes sociales
09. - COlllpleme.nto fami liar

TOTAL CAPITULO 1

CAP. 2 - GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS
ART. 20 - Arrendamientos
Terrenos y bienes !'Iaturales
Edificios y otras const ....cciones
Maquinaria. inst. y utillaje
Elementos de. transporte
Mobiliario y enseres
Equipos informáticos
Otro il'-:lviliuoo -.aterial

ART. 21 - Reparaci6n y conservacion
Terrenos y bienes naturales
Edificios y otras construcciones
Maquinaria. 1nstalacio!'les y ut1llaje
Elementos de transporte
Mobiliario y enS~res

Equi pos informáticos
Otro inmovili.zado material

ART. 14 - Otrr.> p"'rsonal
Otro personal
02.- Contratado doc~nt~ ...
04.- Conferencias, cursos, cursillos
01.- Personal vano

ART. 13 - Laborales
Laborai fIJO
02.- Convenio de Universidades.

_ Sueldo 304.312
- Trien10s 21.224

03.- ConvenlO de Artes Grancas
04.- Medlos de Comuni.c. Soclai

Estado ...
:.aboral eventuai

Progr.¡¡,ma '122D
EnsenanzOls Universitarias

CAP. 1 - GASTOS DE PERSO~Al.

ART. 12 _ Funcionarlos
Retr i buc iones bás leas
06.- Personai docente, funcionario e

interi.!'Io .•
- Sueldo 631.<127
- TrieniOS 72.933

07.- funcionarIOs de Admon.
- Sueldo 334.506
- Trienios 16.744

Retrl.buciones complementarlOls
04.- Personal docente func1onario e

1nterino .•.....
05.- funcionarios de Admon.
03.- Cargos docentes

ART. 15 _ Incenti.vos ai rendin\l.ento
Product~vidad

GrOltifieaciones
01. Gratificacion funcionarlos Adm. 1.721
02. GratificOlcion P.M.M. ~

Art. 46.2 Ley Orgánica li/83
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ANEXO QUE SE enA

C6digo
PRJtSUPtJ!STO DE C A S T O S

Oficial del Estado» del presupuesto de esta Universidad para 1988,
recogido en el anexo.

Madrid, 30 de marzo de 1988.-EI Rector, Mariano Artés GÓmez.

PRlSUPl1t:STO 01 LA UNIVERSIDAD NAClONAL DE EDUCACION A DISTAHCIA
(en "'1 ¡ES de pesetas)

RESOLUCION de 30 de marzo de 1988 (rectificada). de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED),
por la que se ordena la publicación del presupuesto
para 1988.
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Advenido error en La transcripción de la Resolución de la UNED de 30 de
mano de 1988, publicada en el ((Boletín Oficial del EstadO) de 6 de abril próximo
pasado, por la que se ordena la publicación de su presupuesto para 1988, a
continuación se publica dicha Resolución integra y debidamente rectificada.

Aprobado el presupuesto de esta Universidad para 1988 por acuerdo
del Pleno de su Consejo Social de 11 de marzo de 1988, prevIa
aprobación del correspondiente proyecto por el Pleno de la Junta de
Gobierno en su sesión del día 22 de enero de 1988, habiendo sido oído
el Oaustro Universitario, reunido el 29 de febrero de 1988; todo ello en
virtud respectivamente de los articulas 14.2 de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria: 22.5 y 27.2 de los Estatutos
de esta Universidad, aprobados por Real Decreto 1287/1985, de 26 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado>. de 31 de julio), y para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 54.2 de la Ley OrgánIca
11/1983, antes citada,

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas por el artículo
35.6 de los Estatutos, ha resuelto ordenar la publicacíón en el «Boletín

Cuarto.-En el ámbito del Instituto Nacional de las Artes Escénicas
y de la Música:

Dos Premios Nacionales de Teatro. a don José Luis Gómez Garcia
y don Gerardo Vera Perales, respectivamente.

Dos Premios Nacionales de Música. a doña Montserrat Caballé
Folch y don José Ramón Encinar Martínez. respectivamente.

Premio Nacional de Danza, a don Antonio Esteve Rodenas (Antonio
Gades).

Quinto.-En el ámbito del Instituto de la Cinematografia y de las
Artes Audiovisuales:

Dos Premios Naciona!es de Cinematografia, a don Vicente Aranda
Ezquerra y doña Carmen García Maura (Carmen Maura). respectiva
mente.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de junio de 1988.

limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Bellas Artes y
Archivos, del Libro y Bibliotecas, del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música y del Instituto de la Cinematografia y de las
Artes Audiovisuales.

RESOLUClON de 18 de diciembre de 1987. del Consejo de
Universidades, por la que se procede a subsanar el error
material de redacción producido en el acuerdo de dicho
Consejo de 29 de julio de 1987. sobre homologación del
plan de estudios establecido por la Universidad de Vallado
lid, para la Escuela Uni"ersitaria Politécnica de Valladolid.
y conducente a la obtención del ti/lllo ojicial de Ingeniero
Técnico de Telecomunicación (Especialidad en Equipos
Electrónicos).

En el «Boletin Oficial del Estado>. número 270, de 11 de noviembre
del año en curso página 33673, se ha publicado la transcripción del
acuerdo del Consejo de Universidades de 29 de julio de 1987 sobre
homologación del plan de estudios establecido por la Universidad de
Valladolid, para la Escuela Universitaria Politécnica de Valladolid, y
conducente a la obtención del título oficial de Ingeniero Técnico de
Telecomunicación (especialidad en Equipos Electrónicos).

En el anexo del mencionado acuerdo se ha producido el siguiente
error de redacción;
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En la observación general en donde dice: <da asignatura de Inglés a
impartir en 2. 0 curso tendrá carácter voluntario», debe decir: <<la
asignatura de Inglés a iinp-a-rtÍr en '2-. Ü curso teñdúi caracter ooIigatorÍcm.

Madrid, 18 de diciembre de 1987.-La Secretaria general del Consejo,
Elisa Pérez Vera.


